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RESOT~UCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión por la que se convoca
COncurso de mér1tos para proveer plazas de Mé
dicos· internos en la Ciudad Sanitaria .Nuestra Se
ñora de Covadonga», de Oviedo.

Como ampliación de la convocatoria del concurso de méritos
para proveer plazas de Médicos internos y Médicas residentes
de primer año en determinadas Instituciones. Sanitarias de la
Seguridad ~ocial que se publicó mediante Resolución de esta
Delegación General de 1 de julio de 1972 (<<Bcletín Oficial del
Estacto.. de 18 de agosto de 1972), se convocan 24 plazas de Mé
dicos internos en la Ciudad Sanitaria ..Nuestra Señora de Co
vadonga» de Oviedo, de acuerdo con las bases que en dicha
convocatoria rigieron.

Para la presentación de instanf,ias se concede un plazo de
quince días hábilEls, contados a partir del día siguiente al de
la publicación de est<\. Resolución en el «Boletín Oficial del
Estarlo-, las cuales deberán dirigirse al Director de la Ciudad
Sanitaria "Nuestra Seíi.ora de Cova.donga~ de Oviedo.

Madrid, 8 de diciembre de 1972.-EI D¡;:legado general, J. Mar
tínez Estrada.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION del Ayuntamiento de Madrid refe
rente al concurso restringido para proveer la plaza
de Ingeniero Director del Departamento de Sanea
miento.

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 29 de
noviembre de 1972, se convoca concurso restringido entr.e los
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos del Ayuntamiento de
Madrid para la designación del funcionario que ha de desem·
peñar en propiedad la pláza de Ingeniero Director del Depar·
tamento de Saneamiento, con los emolumentos y demás condi~

ciones que se especifican en las bases que han sido publicadas
íntegramente en el_ ..Boletín Oficial de la Provincia de Madrid
número 298, de 14 del corriente mes de diciembre.

El plazo de presentación de instancias para solicitar tomar
parte en el concurso será de treinta días hábiles, contados a
partir del siguiente al en que aparezca la presente en el "Bole-
tin Oficial del Estado" .

Madrid, 16 de diciembre de 1972.-EI Secretario general en
Comisión de Servició, Florentino Agustín Diez González.-9.815-A.

RESOLUC/ON del Ayuntamiento de Mogán (Las
Palmas) por ta qua se anuncia oposición libr8 para
la pro-vi.<;ión. en propieclad de una plaza vacante
en la plantilla de este Ayuntamiento de AuxWar
administrativo.

Se convoca oposición libre para la provisión en propiedad
de una plaza de Auxiliar administrativocle este ilustre Ayun
tamiento, dotada con la asignación de sueldo base de 35.000 pe
setas,. indemnización de 'residencia de 24.500 pesetas, retribución
complementaria de 14.000 pesetas, dos pagas extrabrdi'narias,
en 18 de Julio y Navidad, la cantidad de P.167 pesetas, ayudtt
familiar, quinquenios y demás emolumentos reconocidos.b que
se le reconozcan por la vigente legislación en la materia, asi
como una gratificación del 250 por 100 por mayor rendimiento
y dedicación, que asciende a la suma de 122.500 pesetas, apro-·
bada por la Dirección ,General de Admi.nistración Local en
15 del pasado noviembre, sobre loz emolumentos básicos; canti
dades las señaladas a percibir anualmente.

Las bases y convocatoria que han de regir en la oposición
han sido publicadas en el "Boletín Oficial» de esta provincia
número 271, correspondiente al 28 de noviembre de 1972, y
con esta misma fecha se dirijas dicho periódico oficial una
omisión Qbservada ·en la base t,ercera, al dejarse de señalar
la retribución complementaria, que, como se indica, .e.s de
14.000 pesetas anuales.

El plazo de present3.ción de instancias será de treinta días
hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de
este anuncio en el "Boletín Oficial del Estado".

MogAn, 8 de diciembre de 1972.--El Alcalde Presidernte.
8.780-E.

III. .Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 3502/1972, de 22 de diciembre, por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la
Católica al señor Jan, Stenstrom.

Queriendo dar una r-rueba de mi aprecio al señor Jan Stens
tram,

Vengo en ·concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel
la Católica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 13 de diciembre de 1972 pnr la que se
acuerda la supresión de 108 Juzgados de Paz de
Mairena y Picena (GranaclaJ.

Dma. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión de
los Juzgados de Paz de Mai:-ena y Picena, como consecuencia.
dl'l la fusión de sus Municipios con el de Laroles, con la deno~
minación de Nevada (Granada),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por la Sala de Gobierno dol Tribunal Supremo, y tenienJo en
cuenta lo establecido en la base primera de 1'a Ley de 19 de

julio de 1944, ha acordado la su})resión de los Juzgados de Paz
de Mairena y Picena. y su incorporación al de igual clase '1e
Laroles, con la denominación de Nevada, el que se hará cargo
de la documentación y archivo de 10¡;; J\úgados de Paz' supri
midos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1972.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRETO 3903/1972, de 14 de diciembre, por el que
se autoriza a la Caja Postal de Ahorros para la
adquisición, por concurso, de un local y dos vivien
das o solar en Gavá (Barcelona) para instalación
de los servicios propíos de la Entidad y de' Correos
y Telecomunicaci6n. con cargo al presupuesto de
este Organismo autónomo.

El artículo cuarenta y ocho, e), de la Ordenanza Postal prevé
la cooperación en actividades' de interés gen'eral o de carácter
social que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios
de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión y desarrollo,
y el artículo cincuenta y uno de la misma, autortza ia inversión
de disponibilidades del Fondo de Reserva en la adquisición o
construcción de edificios para alojamíento de las oficinas, a cuyo
objeto, figuran las' consis.nacionescorrespondientes en el presu~

puesto de la Entidad, capítulo VI, arUculo sesenta y uno, con~
cepto seiscientos doce.. .
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Los Servicios de Correos y Telecomunicación en Gavá (Barce~
lona) se hallan instalados en locales arrendados que resultan
insuficientes para el normal desenvolvimiento de los servicios
en dicha localidad, lo que determina la necesidad de aloja
miento adecuado y suficiente para los mismos, en cuya contra
tasi.ón 'se esUma oportuno aplicar los artículos dieciocho' y
treinta y cinco, pri.mero de la Ley de Contratos del Estado.

En consideración a 10 expuesto, a propuesta del Ministro de
la Gobernación, p1"e'via deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día siete de diciembre de mil novecientos setenta
y dos,

DISPONGO,

Artículo único."'-Se faculta a la Caja Postal de Ahorros para
la adquisición, mediante concurso, de un local y dos viviendas o
solar adecuado para construirlos en Gavá (Barcelona), para
instalación de los servicios propios de la Entidad y de Correos
y Telecomunicación con cargo al Fondo de ResE:rva y a las
dotaciones de su presupuesto, capítulo VI, artículo sesenta y
uno, concepto seiscientos doce,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de 1/\ Gobetnarión,
TOldAS GAH[CANO GO:'JI

DECRETO 3504/1972, de 14 de diciembl'e. por el qua
se autoriza a la Caja Postal de Ahorros para la
adquisición, por concurso, de un local y dos vivien
das o solar en Lucena (Córdoba) para instalación
de los servicios propios de la "E;ntidad y de Correos
y Telecomunicación, con cargo al presupuesto de
este Organismo autónomo.

El artículo cuarenta y ocho, cJ, de la Ordenanza Postal prevé
la cooperaCión en actividades de interés general o de carácter
social que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios
de la Caja 'Postal de Ahorros y su mayor expansión y desarrollo.
.y el artículo cincuenta y uno de la misma, autoriza la inversión
de disponibilidades del Fondo de Reserva en la adquisición o
construcción de edificios para alojamiento de las oficinas, a (lUyo
objeto figuran las consignaciones cOlTespondientes en el presu
pue~to de la Entidad, capítulo VI, articulo sesenta y uno, con
.cepto seiscientos doce.

Los SerVicios. de Correos y Telecomunicación en Lucena
(Córdoba) se hallan inmalados en lócales arrendados que resul
tan insuficientes para el normal desenvolvimiento de los servi
cios en dicha localidad. 10 que determina la necesidad de aloja
miento adecuado y suficiente para los mismos, en cuya contra
tación se estima oportuno aplicar los artículos dieciocho y
treinta y cinco, primero, de la Ley de Contratos del Estado,

En consideración a: lo expuesto, a propuesta del Ministro de
la Gobernación, previa delibe'ración del Consejo de Ministros en
su reunión del día siete de diciembre de mil novecientos setenta
y dos.

DISPONGO,

Artículo único.-Se faculta a la Caja Postal de Ahorros ]1a.ra
la adquisición, mediante concurso, de un local y dos viviendas
o solar- adecuado para construirlos en Lucena (Córdoba), para
instalación de los servicios propios y de Correos y Tclecomuni·
cación, con cargo al Fondo de Reserva y a las dotaciones de su
presupuesto, capítulo VI artículo sesenta y uno, concepto seis
cientos doce.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO GOl"H

DECRETO 3505/1972, de 14 de diciembre, por el que
se autoriza a la Caja Postal de Ahorros para la
adquisicilm" por concurso, de un local y dos vivien
das o solar en Santafé (Granada) para -instalación
de los servicios.,propios de la Entidad y de Correos
y Telecomunicaci6n, con cargo al presupuesto de
este Organismo autónomo.

El artículo cuarenta y ocho, c), de la Ordenanza Postal prevé
la ~ooperación en actividades de intares general o de carácter
SOCIal que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios
de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión y desarrollo,
y el artículo cincuenta y uno de la misma, autoriza le. inversión
de disponibilidades del Fondo de Reserva en la adquisición o
construcción de edificios pare. alojamiento de las oficinas. a CUyo

objeto figuran las consignaciones correspondientes en el presu
puesto de la Entidad, capítulo VI, artículo sesenta y uno, con
cepto seiscientos doce.

Los Servicios de Correos y Telecomunicación en Santafé
(Granada) se hallan instalados en locales arrendados que resul
tan insuficientes para el normal desenvolvimiento de los servicios
en dicha locaJidad, lo que determina la necesidad de alojamiento
adecuado y suficiente para los mismos, en cuya contratación se
estima oportuno -aplicar los artículos dieciocho y treinta y cinco,
primero, de la Ley de Contratos del Estado,

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro de
la Gobernación, previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día siete de diciembre de mil novecientos setenta
y dos,

DISPONGO,

Artículo único.-Se-faculta a la Caja Postal de Ahorros para
la adquisición mediante concurso de un local y dos viviendas
o solar adecuado para construirlos en Santafé (Granada), para la
itfstalación de los servicios propios y de Correos y Telecomuni
cación, con cargo al Fondo de Reserva y a las dotaciones de ~

su presupuesto, capítulo VI, artículo sesenta y uno, concepto
seiscientos doce.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El T'vlinistro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO GOÑl

DECRETO 3506/1972, de 14 de diciembre, por e1 que
se autoriza a la Caja Postal de' Ahorros para la
adquisición, por concurso, de un local y dos vivien
das o solar en Malina de Arag6n (Guadalajara)
para instalación de los servicios propios de la Enti
dad y de Correos y Telecomunicaci6n. con cargo
al presupuesto de este Organismo autónomo.

El artículo cuarenta y ocho, d, de la Ordenanza Postal prevé
la cooperación en actividades de interés general o de carácter
social que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios
de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión y desarrollo,
y el artículo cincuenta. y uno de la misma, autoriza la inversión
de disponibilidades del Fondo de Reserva en la adquisición o
construcción de edificios para alojamientó de las oficinas, a cuyo
objeto figuran las consignaciones correspondientes en el presu
pue~to de la Entidad, capítulo VI, artículo sesenta y uno, con
cepto seiscientos doce.

Los Servicios de Correos y Telecomunicación en Malina de
Aragón (Guadalajaral se hallan instalados en locales arren
dados que resultan insuficientes para el normal desenvolvi
miento de los servicios en dicha localidad, lo que determina la
necesidad de alojamiento adecuado y suficiente para los mismos,
en cuya contratación se esUma oportuno aplicar los artículos
dieciocho y treinta y cinco, primero, de la Ley de Contratos
del Estado.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro de
la Gobernación, previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día siete de diciembre de mil novecientos setenta
y dos,

DISPONGO,

Artículo único.-Se faculta a la Caja Postal de Ahorros para
la adquisición mediante concurso de un local y dos viviendas
o solar adecuado para construirlos en Malina de Aragón (Gua
dalajaraJ, para instalación de los servicios propios y de Correos
y Telecomunicación, con ·cargo al Fondo de Reserya y a las
dotaciones de su presupuesto, capitulo VI, artículo sesenta y
uno, concepto seiscient?s doce.

Así 10 dispongo por el presente Decreto" dado en Madrid
a catorce de diCIembre de mIl noveCIentos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO·

El Ministro de la. Gobernación,
TOMAS GARICANO GOÑI

DECRETO 3507/1972, de 14 de diciembre, por el que
se autoriza a la Caja Postal de Ahorros para la
adquisición. por concurso, de un local y dos vivien
das ° solar en Cangas de Morrazo (Pontevedra.)
para instalaci6n de los servicios propios de la Entt
dad y de Correos y Telecomunicación, con cargo

. al presupuesto de este Organismo autónomo.

El Artículo cuarenta y ocho, c), de la Ordenanza Postal prevé
la cooperación en actividades de jnterés general o de carácter
social que favorezcan el conocimldnto de los fines y servicios
de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión y desarrollo,


